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REsoLUctóNDEALCALDTANo 454
san Is¡dro, 0 3 N$t|. 2011

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO:

VISTO:

El Memorándum No 1364-2011-0900-GRH/MSI, de fecha 18 de octubre
del 2011 mediante el cual la Gerencia de Recursos Humanos ¡nforma que respecto al señor GERMAN
GARAMENDI RAMOS, obrero permanente, procede el cese por límite de edad, y;

CONSIDERANDO:

Que, el señor GERMAN GARAMENDI RAMOS, obrero permanente de la
Subgerencia de Servicios a la C¡udad, cumple 70 años de edad el 28 de octubre del 2011, conforme se
corrobora en su Documento Nacional de ldent¡dad que obra en el legajo personal respect¡vo;

Que, el artículo 37o de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades
establece que los obreros que prestan sus servicios a las mun¡cipal¡dades son serv¡dores públ¡cos sujetos al
ró9¡men laboral de la actividad privada, reconociéndoles los derechos y benef¡c¡os ¡nherentes a dicho ré9imen;

Que, el artículo 21o del Texto Unico Ordenado CrUO) del Decreto Legislativo
No 728, Ley de Product¡v¡dad y Compet¡t¡vidad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo No 003-97-TR, establece
que la jubilación es obl¡gator¡a y automática en caso que el trabajador cumpla setenta (70) años de edad;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Juíd¡ca mediante el
Informe No¡541 -2011-0400-GAJ/MSI,

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las atr¡buciones confer¡das
por el artkulo 20o numeral 6) de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades;

RESUELVE:

Artículo Primero,- cEsAR por límite de edad, al señor GERMAN
ENDI RAMOS, obrero permanente, a part¡r del 29 de octubre del 2011, dándole las grac¡as por los
orestados a la Mun¡ciDalidad de San Is¡dro.
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